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31_ De DICIEMBRE De 1,992 o oa). 
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NUMERO DE EXPEDIENTE: l5 [6 [7[ 914 | MAASL : ECUANÓRE-** 
SELLO DEL R. U. C. : in 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: WATERLOOCORP _S,A TOTAL CAPITAL SOCIAL __50'000.000,00 

    

Inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

  

   

    

  

   

  

       

     

  

    

        

            

    

     

    

   
      

   

   

  

        

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

¡ E EE << AS preferidas TOTAL 
SJ MED [SUBREN Neutra] Namal. | 

¡2 [Andres Holguin Espinel | 0903331700 JEcuatoriand___|__| | | OOO 000,00 
| 3 [Bernabe Marques Montoya | 090561705 Ecuatoriana | _| | |] lO Y 11.000,00 | 
| 4 [Cesar Febres Cordero R. | 0904931979 [Ecuatoriana | | _ | | OOOO 11.000,00 | 
[5 [roberto Echeverria G. [0900712050 [ecuatoriana | ||] TT 000 es] 
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Certifi inf j . , . . . o mo 
ertífico que la información es correcta Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 

GUAYAQUIL, ABRIL 27/93 para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114. 
- Lugar-y Fecha de Presentación 
]_T 1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

NN  _ ___TTETETFa ÁS recta (1ED), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país). 

f). REPRESENTANTE LEGAL


